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Qué hacer si hemos perdido/encontrado un animal 
 

 
1. Acudir a un veterinario. Si se ha encontrado un animal hay que pasar el lector de microchips (es gratuito). Si se ha 

perdido un animal con microchip comprobar que los datos (dirección, teléfono..) que figuran en este registro sean 
los actuales. El veterinario habrá de informar de la pérdida o encuentro en la Base de Datos de Identificación Animal 
de Cantabria, (RACIC). Elaborar una ficha para presentar en todos los lugares donde acudamos, que contenga: 

• foto  
• fecha y lugar de pérdida/encuentro 
• nombre , raza, color, tamaño, sexo y número de microchip del animal 
• teléfono de contacto 

2. Acudir cuanto antes a las Perreras y Protectoras de animales por si se encontrase allí recogido o por si el dueño 
acude allí a buscarle, ya que en el caso de caer en manos de una perrera, el animal será sacrificado en el plazo de 
unos 10 días. Es importante acudir a las perreras en persona y ENTRAR a ver los perros que tienen, que ya se han 
dado muchos casos en los que la persona de recepción decía que no estaba  y el animal llevar varios días allí y 
encima con microchip. PATAS ofrece un servicio de difusión de animales perdidos o encontrados, comprobar si el 
animal ya está incluido en este servicio: www.patas.es      infoPATAS@hotmail.com 

3. Acudir a la Policía Municipal y a la Guardia Civil de la zona, en caso de pérdida o robo además denunciarlo. 
4. Distribuir carteles con la ficha del animal por la zona donde se haya perdido/encontrado. 
5. Poner anuncios en los medios de comunicación: radios, periódicos, televisiones...  
 

Si has encontrado un animal haz lo posible por encontrar al propietario o a un adoptante para él, las protectoras de 
animales no pueden hacerse cargo de los miles de perros que son abandonados al año en Cantabria, pero pueden 
ayudarte a encontrarle un hogar. Si cedes la custodia a una perrera municipal has de saber que el animal será sacrificado 
en 10 días si no aparece el dueño. 
 
Importante: una vez que se haya encontrado al dueño o al animal retirar los carteles, avisar a los centros de su hallazgo... 
 
 
Perreras Municipales de Cantabria: 
 
Santander: CECAPA www.cecapa.com Avda Parayas s/n Maliaño 942 25 45 75 
 
Torrelavega: CECABE www.centrocaninobesaya.com  Canal del Oso 5 Cartes 942 81 92 77 
 
Protectoras de animales de Cantabria:  
 
Laredo:  
ASPACAN 
Asociación de Protección y Adopción de Animales 
http://groups.msn.com/ASPACAN 
Laredo   Teléfono: 636 46 92 55 
 
Santander:  
ASPROAN 
Asociación para la Protección de Animales y Plantas de Santander  
San Román   Teléfono: 639 00 72 19 
 
Torrelavega:  
CAPAB 
Centro de Adopción y Protección de Animales del Besaya 
http://www.capab.freeservers.com  
Torres   Teléfonos: 639 33 26 65 – 942 70 23 95 
 
Zona Occidental:  
PATAS 
Asociación Para el Bienestar de los Animales de Cantabria 
www.patas.es 

Teléfono: 646 11 87 37 – 696 21 15 13  


